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BALANCA'N :.S/H. Ar untanrienfo Constitucir¡nal
dc llalancán. Thhasci¡ 2021 -2{121.

UNTDAD DE EVATUACTON DEt DESEMPEÑO (UDEM)

PRESENTACIÓN

El actual gobiemo delAyuntamiento Constitucional de Balancán, Tabasco ebcto para

el período 2021 - 2024 asume el reto de administrar y potencializar su riqueza cultural

y humana en un ambiente de seguridad, respeto y trato digno, priorizando las

necesidades de la población, estableciendo una nueva y eficiente forma de gestionar

los asuntos públicos, que permita brindar meiores condiciones de vida digna para

cada habitante de este municipio de Balancán. Defendiendo la importancia

fundamental de la rendición de cuentas y de la transparencia; logrando un gobierno

de trabajo honrado y justo, consciente y muy cercano a la gente, pero, sobre todo,

cumpliendo con los cornprornisos adquiridos con los habitantes de este municipio.

Los principales esfuezos de este gobierno están encaminados a disminuir el rezago

social y la marginación en las actividades productivas en la que se encuentra un gran

número de habitantes.

-+
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FUI{DAMEI{TO LEGAL

El Ayuntamiento Constitucional de Balancán, Tabasco en ejercicio de sus facultades

y con la personalidad jurídica que le otorgan los artículos 115, fracción ll, 134 primer

y segundo pánafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

articulo 85 fracción l, 110, fracción I, ll, lll, lV V y Vl, de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; fracción lV del artlculo 49 de la Ley de

Coordinación Fiscal, artículo il, 79 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental; artículo 65 fracción Vll, 76 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano del Estado de Tabasco; articulo '1,2,3, 5, 7, 73, 80 y 8'l de la Ley

de Presupuesto y Responsabilidad Haendaria del Estado de Tabasco y sus

Municipios, artÍculo 17 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco, 'l ,3, 5, del 9

al 18 de los Lineamientos para la Evaluación de los Programas Presupuestarios y

Políticas Públicas del Estado de Tabasco.

Por lo antes expuesto, la Unidad de Evaluación del Desempeño del Municipio de

Balancán, dependiente de la Dirección de Programación, emite el Programa Anual

de Evaluación Municipal (PAEM 2023); con el fin de generar información del

desempeño del cumplimiento de los objetivos y ejercicio de los programas sociales

que coadyuven a la torna de decisiones y acciones de mejora insttucional, por lo que

se ha tenido a bien emit¡r el:

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN 20,24,

DEL MUNICIPIO DE BALANGÁN, TABASGO
PAEM 2024

n
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Contenido:

I Gonsideraciones Generales
Diagnéstico de Programas
Presupuestarios
Monitoreo
Proceso de Evaluación
Evaluación de Programas
Presupuestarios
Evaluación de Políticas Públicas
Evaluación del Gasto Federalizado
Uso de la lnformación de! Desempeño
Gonsideraciones Finales
Gronograma de Ejecución
Transitorios
Anexos
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l. Consideraciones Generales

El Sistema Estatal de Evaluación del Desernpeño (SED) es el conjunto de elementos

metodológicos utilizados para establecer los objetivos de los Programas y Políticas

Públicas, medir sus avances, evaluar desde su diseño hasta sus resultados y mejorar

su implementación. Este s¡stema está organizado en dos fases:

El Seguimiento.- Es la supervisión del avance en el cumplimiento de los objetivos y

metas de los Programas y Pdlticas Públicas, permite obtener información sobre las

acciones realizadas y, de ser necesario, hacer adecuaciones para su mejora. Esto

se realiza a través de indicadores establecidos en los ínstrumentos de Seguimiento

del Desempeño.

Los indicadores de desempeño son henamientas que sirven para medir el logro de

objetivos de los Programas Presupuestarios. Proporcionan información del

panorama en el que inicia su implementación (línea base), miden el avance de sus

procesos (seguimiento) y el cumplimiento de sus objetivos (metas). Las instituciones

que operan los programas se enc¿irgan de monitorear y reportar continuamente el

resultado de estos ¡ndicadores.

La Evaluación.- es la valoración del diseño, operación, efecto o impac{o de los

Programas y Politicas Públicas. Permite obtener información acerca de las acciones

del gobierno sobre una población o área específica e identificar aspectos por mejorar.

Para determinar qué Programas y Politicas serán evaluados en un año especific,o y

el tipo de evaluaciones que se les aplicará.

Considerando lo anterior el H. Ayuntamiento Conslitucional de Balancán, Tabasco,

por conducto de la Unidad de Evaluación de Desempeño del Municipio (UEDM),

presenta el Programa Anual de Evaluación Municipal 2024 (PAEM 2024), que tiene

como propósito establecer los tipos de evaluación a los que serán sujetos los

4
C¡lle Melcho¡ Ocamgo sln,Col, C,ifit¡o,
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programas presupuestales a las políticas públicas, el calendario de ejecución de

evaluaciones de los programas en operacftin, y vincular el calendario de ejecución

de las evaluaciones con las actividades del proceso presupuestario. De igual forma

se estaría contribuyendo a impulsar los mecanismos y herramientas, tales como el

Presupuesto basado en Resultado (PbR), Gestión por Resultdos (GpR) y consolidar

el Sistema de Evaluación de Desempeño (SED) Municipal.

La Gestión basada en resuJtados tiene como propósito evaluar los programas

presupuestarios, a efectos de proveer información que sirva para monitorear la

aplicación y comportamiento de las políticas públicas implementadas. Y con ello,

orientar las acciones de gobiemo hacia acciones que cumplan con el propósito para

el que han sido destinados los recursos públicos, mediante la provisión de

información puntual, concreta que permita conocer el comportamiento de la
operación y consecuente func¡onamiento de un programa presupuestario, y poder

con ello eficientar el uso y destino de los recursos económicos, al tiempo de generar

los avances que permitan transitar hacia la consolidación de la Gesüón Basada en

Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño, conforme a las directrices

establecidas en el marco normativo que regula el presupuesto público, en apego a

los principios de transparenc¡a y rendición de cuentas que el gasto público impone a

los entes gubernamentales.

La Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal 2021-2024, será la instancia
responsable de dar seguimiento al proceso de Evaluación del Desempeño 2024
respecto de los planes y programas del ejercicio fiscal 2023.

Ca[. Mcldtor Ocampo ¡/n, Col. Ccotro,
Brl.ncáñ, frbasco.

c,P. 86fr30
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Glosario de abreviaturas y Siglas.

ASM.- Aspectos Susceptibles de Mejora

CEE.- Consejo Estatal de Evaluación

CONAC.- Consejo Nacional de Armonización Contable.

CONEVAL.- Consejo Nacional de Evaluación de la Polftica de Desarrollo Social.

CONTRALORIA.- Contraloría Municipal.

COPLADEMUM.- Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Balancán,
Tabasco.

DEPENDENCIAS.- Las dependencias de h Administración Pública Municipal de
Balancán, Tabasco.

EVALUACIÓN.- Análisis sistemático y objetivo de los programas gubernamentales

y recursos federales transferiJos al munitÍpio de Balancán, Tabasco, que tiene por

objetivo determinar la pertinencia, logro y cumplimiento de las metias propuestas; así

como determinar el resuhados e ¡mpacto de la aplicación de recursos económicos.

EVALUACIÓN DE CONSISTENCTA Y RESULTADOS.- Esta evaluación analiza la

capacidad institucional y de gestión de un programa. Se deberá de efectuar con base

en el modelo de Términos de Referencia establecidos por el CONEVAL, y contendrá

lossiguientes temas: 1) Diseño, 2) Planeación Estratégica, 3) Operación, 4)

Cobertura y focalización; 5) Percepción de beneficiarios, y 6) Resultados.

EVALUACIONES EXTERNAS.- Proceso de análisis del diseño, ¡mplementación y

resultados de un programa o fondo, que sea llevado a cabo por instituciones

externas a la estrudura administraüva intema del municipio de Balancán , Tabasco.

Entendiéndose estas como personas fisicas o morales, instituciones académicas o

asociaciones civiles con experiencia en evaluación de políticas públicas.

FAIS.- Fondo de Aportaciones a la lnfraestructura Social.

FISM.- Fondo de Aportaciones a la lnfraestructura Social Municipal.

lNEGl.- lnstituto Nacional de Geografia y Estadlstica

C¡llc Mclchor Ocamgo sln, C,¡l, C.rrlJo,
8¡lmciu T¡baco.
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LOMET.- Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

MlR.'- Matriz de lndicadores para Resultados

MML.- Metodologias de Marco Lógico.

PAEil.- Programa Anual de Evaluación Municipal

PROCESO PRESUPUESTARIO.- El con unto de actividades que comprende
planeación, programación, evaluación, presupuestación, ejercicio, cántrol,
seguimiento de evaluación

PROGRAMAS MUNICIPALES.- A los programas relativos a funciones sustantivas
del gobierno municipal.

PbR.- Presupuesto basado en Resultados.

PEEDET.- Padrón de Evaluadores Externos de Desempeño del Estado de Tabasco
a que se refiere la fracción lX del Artículo 16 Quater de la Ley de Planeación del
Estado.

PDM.- Plan de Desarrollo Municipal 2021-2024

PROCESO PRESUPUESTARIO.- El conjunto de actividades que comprende

planeación programación, evaluación, presupuestación, ejercicio, control,,

seguimiento de evaluación

Pp.- Programa Presupuestario

SEED.- Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño; conjunto de elementos

metodológicos que permiten realiza¡ una valoración objetiva del desempeño de los

programas y proyectos, bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento

de metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan

conocer los resultados e ¡mpacto de la aplicación de los recursos públicos

SFP.- Secretaría de la Función Pública.

SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

TdR.- Términos de Referencia.

UEDM.- Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal

ZjP.- Zonas de Atención Prioritaria.

7 ñ,#RA,,.
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OBJETIVO GENERAL

Contribuir al quehacer gubernamental del Municipio de Balancán, Tabasco; mediante
la observancia y aplicación de la normatividad aplicable a la Gestión Basada en

Resultados instaurando un sistema de evaluacíón del desempeño que permita

conocer los procesos y con ello mejorar la aplicación de los recursos públicos

destinados a atender las condiciones de vida de los habitantes del municipio

OBJETIVOS ESPECIFICOS

1) Establecer las acciones y lineamientos que permitan dar cumplimiento al
Sistema.

2) Determinar las tareas que habrán de dar cumplimiento al Proceso de
Evaluación del Desempeño, de los programas presupuestarios del ejercicio
fiscal 2023, en cuanto a su operación, cobertura y resultados de los citados
programas.

3) Revisar el ejercicio de los recursos federales aplicados por la Administración
Municipal, durante el año 2023.

4) Determinar los programas y fondos que serán evaluados en el presente
ejercicio; y establecer el cronograma de aclividades para dar cumplimiento
al SEED.

5) Verificar las acciones realizadas por la Administración Municipal, respecto
de la alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, y el Plan
Municipal de Desanollo2O2l-2024; a efectos de tener una opinión en cuanto
a su ejecución, resultados y grado de cumplimiento.

6) Mncular el resultado del proceso de evaluación a las acciones y agenda de
mejora del Programa Anual de Evaluación del Estedo de Tabasco, aplicable
al ejercicio 2024, y su calendario.

7) Regular la forma y términos en los que se desanollará el programa anual de
evaluación, así como los plazos y forma en que se difundirán los resultados
de las evaluaciones realizadas.

8) Establecer los requerimientos que habrán de constituir los Términos de
Referencia para la contratación del evaluador extemo del desempeño de los
planes y programas.

c* l&5r Oc,/n,p.l n, Cd, C,rr,,o,
B.lanén, Teb¡sco.

c.P. E59:rc
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ALCANCES

ldentificar hallazgos y recomendaciones a partir del análisis de la congruencia del

diseño de los Programas Presupuestarios y el Gasto Federalizado, a partir de un

análisis de gabinete con base en la documentac¡ón normativa del programa, así

como de la información disponible sobre la cobertura del programa a la fecha de

realización de la evaluación

il. DIAGNOST¡CO DE PROGRAMAS
PRESUPUESTARIOS

Los Programas presupuestarios creados deberán ser incluidos dentro del

Presupuesto General de Egresos del Estado del ejercicio fiscal2024, deben contar

con su diagnóstico correspondiente con la participación de las Unidades

Responsables en función con lo establecido en los Lineamientos sobre la

Metodología para la Construcción de Matriz Lógico e lndicadores de Desempeño

para los Entes Públicos Estatales que en esta materia emitió el CEE.

La Unidad de Evaluación de Desempeño Municipal (UEDM) será la responsable de

la coordinación del registro de la MIR de los nuevos Programas Presupuestarios

dentro del Sistema Estatal de Evaluacón del Desempeño para poder llevar a cabo

el monitoreo y evaluación del desempeño de las mismas.

El propósito de las evaluaciones del desempeño, es proveer información que permita

conocer mediante la aplicación de las metodologías de marco lógico, datos para un

seguimiento adecuado y puntual de los objetivos y metas establecidas en los planes

y programas presupuestarios. Ello ha permitido conocer y medir el cumplimiento del

objetivo social de los programas, metas y acciones; para corregirlos, modificarlos

adicionarlos, reor¡entarlos o suspenderlos total o parcialmente, tal y como lo prevé la

Ley General de Desarrollo Social en sus artículos 72 a|80.

9
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En cumplimiento a lo anterio( el Ayuntamiento de Balancán, Tabasco ha efectuado

los procesos de evaluación a los programas presupuestarios que se detallan a

continuación.

EVALUACIONES REATIZADAS AL AYUNTAMIENTO DE BAI.ANCAN, TABASCO

Evaluación Especffica de

Desempeño de los Programas

presupuestarios de Seguridad

Púb,lica 2020: in luye todas las

fuentes de financiamiento

ejercidas con énfasis en los

recursos de FORTAMUN.

Evaluación Estratég¡ca de

Resultados de la PolÍtica de

Urbani¿ación del ejercicio fiscal

2027, incluye los Programas

presupuestar¡os de modalidad K y

todas las Fuentes de

Financiam¡ento ejercidas con

énfasis en los recursos del FISM.

8046.- Sa lvaguarda

de la lntegridad Ffsica

y Patr¡monial de los

Hab¡tantes

2020 2021

2027 2027

Especffica de

Desempeño

Estratégica

de

Resultados

K(X)2.- lnfraestructura

para Agua Potable.

K003.- Drenaje y

Alcantarillado

K004.- Electr¡f¡cación

Evaluación Estratégica de

Desempeño de la Política de

Urbanización del Eierc¡c¡o F¡scal

2020, incluye todas las fuentes de

financiamiento ejercidas con

énfasis en los recursos del FISM K005.- Urbanización

2020 202L
Especifica de

Desempeño

PROGRAMA

PRESUPUESTAR¡O

ANO DE

EJEClrclotr¡

EJERCICIO

FISCAT

TIPO OE

EVAtUACIÚñ

K002.- lnf raestructura

para Agua Potable.

K003.- Drenaje y

Alcantarillado

K004.- Electrificación

Caft fr.fúor Ocañpo ¡/n, Col. C.mro,
Balancán, fabasco,

c.P. 869tO
\
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Evaluación Específica de

Resultados de los Programas

p¡esupuestar ios de Segwidad

Pública 2021, ¡ncluya todas las

Fuentes de F¡nanc¡amiento

e¡ercidas en los recursos del

FORTAMUN

Evaluación Estratégica de

Resuttados de los programas

mw$cipales de Segwktad Publio
del Municip¡o de Balancán y

coñribucktn al Fondo de

E045.- Salvaguarda

de la Integridad Física

y Patrimonial de los

Hab¡tantes

8051 hevención
del Delito y

Participación
Ciudadana

202r 202t
Egccífica dc

Desempeño

Estratégica

de
Resultados

2022

I Aportaciones para el

Fortalec¡miento de los Municipios,

correspondiente al Ejercicio Fiscal

2022.

Es mencionar que no se presenta diagnóstico en específico de programa

presupuestario alguno, en razón de que hasta en tanto no concluya el proceso de

evaluac¡ón a los programas dispuestos a ser evaluados, no se tiene prevista la

generación de nuevos programas presupuestarios ni su modificación.

Calb Melóor Oc.lnpo .ln, d, Centro,
W^,fúÉ',i.

c.P. E6930

Evaluación Estratégica de

Resultados del Fondo de

Aportaciones para la

lnfraestructura Social,

componente Fondo de

Aportaciones para la

lnfraestructura Social Muokipel y

de las Demarcaciones Territor¡ales

del Distrito Federal del

Ayuntam¡ento de Balancán,

correspond¡ente al Ejercicio Fiscal

2022

. Agua potable
. Alcantarillado
. Drenaje y letrinas
o Electrificación
. lnfraestfuctura

básica del sector
educativo

. lnfraestructura
básica del sector
salud

. Mejoramiento de
vivienda

¡ Urbanización
. Gastos directos
o Gastos indirectos

2022 2023
Estratég¡ca

de
Resultados

A*n
§o\

2023

{
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III. MONITOREO

Las acciones de monitoreo del programa anual de evaluación consideran la

vigilancia, el seguimiento y verificación de las acciones tendientes a darle

cumplimiento al programa anual de evaluación del desempeño de la administración

municipal de Balancán, Tabasco. Y en tal virtud los programas presupuestarios que

se evaluarán son: del Ramo General 33.-"Aportac¡ones Federales para Entidades

Federaüvas y Municipios, relaüvo al Fondo llt A¡ortac¡ones para la lnfraestructura

Social Municipal (FISM); y del Fondo lV.- Fondo de Aportaciones para el

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito

Federal (FORTAMUNDF); eFrcicio 2023.

Para ello el Programa Anual de Evaluación del Desempeño 2023 a cumplimentar

comprende las siguientes etapas:

3.- Publlcáclón del PAEM

9.- RldLaño y ¡cü¡afiz¡dón de lo5 Foar56 da
ba tfqr-- rfüta¡aáa16.

C.lb Mclchor Oc.mp tl¡, Col.c¡,,'iro,
td.oc¡r, Lbrco.

c.P. E69:t0

t
+
F
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\-\
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2.- ELbÚ.dó.r d.l Proar¡rtl. Ar{¡l d.
Cv.lu.doi.6 dcl D...nrp.ño MuñH9d IPAIM)

¿f.- tárr'rE¡ da iaftrañai¡ dr Eyáuadsr.s

,,- Dr¡¡rrotto c knphr[¡t¡dón ¡h lor /
d. §¡¡clrd¡¡lr & M.lor.

t-sa.Uhk¿bgr¡?ri-
Pr€a¡¡prresferioo

L.. tr§talac¡ón de.la

UNIDAD DE

EVAIIJAOÓT.IDEL

DESEMPEÑo (UED)
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Los procesos antes descr¡tos se desarrollarán por parte de la Unidad de Evaluación

del Desempeño Municipal, como instancia técnica de gestión encargada del

monitoreo, implementación, desanollo y seguimiento del cumplimiento del Programa

Anual de Evaluación del Desempeño Municipal.

Las acciones de Monitoreo y Seguimiento comprenden las siguientes acciones

C.[. M.lcñor &.meo sln,lal. Catro,
Ealanén, Tabasco,

c.P. 8er30

;§r.{:!l
;Erq.,

r' Revisión de la alineación de los programas presupuestarios materia de la

evaluación a los Objetivos del Desanollo Sostenible (Agenda 20-30) y en su

caso presentjación de propuestas paÉ su rediseño y fortalecimiento.

/ Evaluación, revisión y en su caso ajuste de los indicadores de gestión

conforme a los objetivos previstos en el plan de desarrollo municipal, su

vinculación y alineación a los planes y programas sec{oriales.

r' Seguimiento trimestral de los avances en los lndicadores de Gestión de los

programas presupuestarios con base en la MlR.

/ Proponer las acciones de rediseño y mejora de los indicadores que permitan

medir efectiva el cumplimiento de los objetivos y metas propuestos en los

programas presupuestarios materia de los programas de evaluacón.

r' Seguimiento y vigilancia del desarrollo del proceso de evaluación, para el

análisis de los principales resultados y recomendaciones a implementar.

/ Análisis y emisión del documento de Posición lnstituc¡onal.

/ Revisión y análisis de la propuesta deAspectos Susceptibles de Mejora para

la determinar la viabilidad de su ¡nstrumentación.

/ Seguimiento y vigilancia del ctrmplimierfo de la Agenda de Mejora propuesta.
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IV. PROCESO DE EVALUACION

Con fundamento en los Lineamientos para la Evaluación de los Programas
Presupuestarios y Politicas Públicas del Estado de Tabasco de los artículos 20 al
26 en donde cont¡enen normas relat¡vas a la difusión y seguimiento de los resultados
de la evaluación, por lo anterior se describen los siguientes puntos:

1.- Las evaluaciones externas serán realizadas por instancias técnicas externas al
gobierno municipal, especialmente por las organizaciones de la sociedad civil y
particulares con experiencia en evaluación de politicas públicas y programas
presupuestarios, como instituciones académicas, consultorías especializadas, entre
otros.

2.- Todas las mluaclones deberán llevarse a cabo conforme a los Términos de
Referencia (TdR).

3.- Los TdR deberán ser públicos y estar disponibles en las páginas de internet del
Ayuntamiento.

4.- La Unidad de Evaluación del Desempeño (UED) de Balancán, dará seguimiento
al proceso de contratación de estas evaluaciones, apegándose a la normatividad en
la mateña vigente.

5.- Para la publicación de los resultados de las evaluaciones derivadas de este
ordenamiento, se debe observar la normatividad establecida al respecto por la
CONAC en dicho Programa.

6.- Con el propósito de realizar un adecuado seguimiento al PAE 2023 y de las
evaluaciones de diseño que en él se establecen, será la UED de Centro, la
responsable de observar la calidad y cumplimiento de las mismas.

1. Documentos resurúedos del PAE2024
1.- lnforme final de la Evaluación de Consistencia y Resultados, de programas
presupuestarios del Municipio de Centro del ejercicio fiscal 2024.

2.- Rest¡men eiecutivo.

3.- Difusión de los resultados de la evaluación específica del desempeño con base
en el formato del CONAC.

4.- Ficha técnica. Se relaciona con información de los evaluadores.

El contenido de los informes que presenten las enüdades evaluadoras externas
deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios.

C¿lh Melchor ocámpo s/n, Col. Ccfirq
Brlañc¡n, Tabasco,

c.P.úgi,lJ
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Asimismo, con el fin de lograr informes de evaluación de calidad, la UED deberá
colaborar en todo momento con la entidad evaluadora externa, proporcionando
información como insumo para la investigación y objetivo de la evaluación.

Todoe loo informeo de resultado de erraluación deberán contener ur¡ apartado de
recomendaciones derivadas de los hallazgos de la evaluación, relacionadas en
orden de importancia para la consecución de las mejoras.

Las recomendaciones deberán contemplar un objetivo de rnejora, y un análisis
breve acerca de las implicaciones según el tipo de evaluación: técnico - operativas,
financie«¡ - presupu$tales, y juridico - nonnativas, que representen su
implementación.

a) Eficacia: Consistente en determinar et grado de cumplimiento de los objetivos y
metas establecidos en los diferentes instrumentos de las intervenciones públ¡cas.

b) Eficiencia: Se establece la relación costrbenefic¡o respecto de los esfuerzos
institucionales realizados, y el logro de los obietivos.

c) Pertinencia: Determina la idoneidad de los instrumentos y su implementación,
para la orientación de las intervenciones hacia el logro de los objetivos.

d) Economía: Establece la asignación óptima de los recursos, a las ¡ntervenc¡ones
públicas para el logro de sus objetivos.

De fonna especifica se solicita que los informes finales contengan lo sigu¡ente:

2. Difusión de las Evaluaciones y sus Resulfados

La Unldad de Evaluación del Desempeño (UED) deberá publicar y dar transparencia
a los informes de las evaluaciones en los términos de las disposiciones aplicables.

De conformidad con hs unidades responsables, se integrará la información relativa
al avance de cumplimiento de metas, a los resultados de las evaluaciones y al
seguimiento a los compromisos de mejora. Asimismo, publicará dicha información en
su página de lnternet y la ¡ntegrará a los informes correspondientes en términos de
las disposiciones aplicables.

3. Contratación externa

Los requisitos mínimos que las dependencias y entidades deberán solicitar a los
evaluadores externos interesados en realizar las evaluaciones a que se refieren los
presentes lineamientos son los siguientes:

l. Acreditar su constitución legal en los términos de la Iegislación aplicable;

t
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Brlancáñ, Tabr*o.

c.P. t69:¡O
15 6 ,?,P,?.a,,"

AÑ':*"

I
B.a,L.a,NcA'N


